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10 de junio de 2026 publicación de las calificaciones obtenidas. 
Un módulo estará superado si la calificación es igual o superior a 5. 
A través de cualquiera de las siguientes vías: 
➢ Tablón de anuncios del IES Antonio Machado. 
➢ A través del siguiente enlace de la Secretaría Virtual: 

https://raices.madrid.org/secretariavirtual 

11 y 12 de junio de 2026 presentación de reclamaciones a las 
calificaciones obtenidas. 
A través de cualquiera de las siguientes vías: 
➢ Secretaría del IES Antonio Machado (de forma presencial). 
➢ A través del siguiente enlace de la Secretaría Virtual: 

https://raices.madrid.org/secretariavirtual 

Antes del 20 de junio de 2026 se notificarán las resoluciones de las 
reclamaciones (una vez estimadas o desestimadas). 
A través de cualquiera de las siguientes vías (según lo indicado en la instancia): 
➢ A través de correo certificado. 
➢ A través del Sistema de Notificaciones Electrónicas de la 

Comunidad de Madrid. 


